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JP      

CONSTANCIA: Doy cuenta de la solicitud de medida de cautelar aportada por 
la parte ejecutante. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 05 de febrero de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío; seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
                   

PROCESO  : Ejecutivo  
RADICACIÓN   : 630014003005-2016-00735-00 

 
Una vez revisado el expediente, considera este Despacho que la petición de 
decreto de medida de embargo y secuestro de las cuotas partes de los bienes 
inmuebles que se identifican con las matriculas inmobiliarias Nos. 280-80743 y 
280-80762, señalados como de propiedad de la demandada LINA MARÍA PULIDO 
SALGADO, serán negadas, en virtud a que, de la documentación aportada, no se 
vislumbra que la señora Pulido Salgado, figure como propietaria de dichos 
predios. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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Maria Del Pilar Uriza Bustos

Juez
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